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U N  E S T U D IO
D ecía en e l núm ero pasado de H er a ld o  d e  F e ­

r r o c a r r il e s , que lo  que era causa de q u e e l perso­
nal de ferrocarriles no progresara en su carrera, es 
la  fa lta  de escalafón que regula los ascensos, evitan ­
do de esta form a que individuos con escaso núm e­
ro de años de servicio, d isfruten de m ás sueldo que 
otros que cuentan m uchos años, en los cuales des­
em peñaron trabajos de responsabilidad.

P ero  lo  que n i á m í ni á  nadie ha de ocultárse­
nos, es e l problem a que supone hacer nn escalafón 
para e l personal de ferrocarriles.

Tropíezase prim ero con un inconveniente, y  es el 
de que v iv ien d o  m uchos d el fa v o r  y  esperando del 
m ism o grandes concesiones, son por este hecho en e­
m igos del escalafón, puesto que éste ha de im pedir 
tales irregularidades, estableciéndose de esta form a 
una lucha entre los agentes que piden escalafón y  
los que no lo  quieren  por entender que ha de per­
judicarles en sus m iras egoístas, puesto q u e sus in ­
fluencias y  padrinos nada han de p od er hacer para 
ascenderlo m ientras no le  corresponda p o r su nú­
m ero en e l escalafón.

Han de ser p or tanto los que carecen de influen­
cias, los que tod o  lo  esperan de su trabajo  y  m éri­
tos, los únicos que han de p ed ir que ta l m edida se 

implante.
Esto y  la  d iñ cu ltad  de co lo car p o r orden á los 

agentes entre los que existe una d iferencia  notable 
entre el núm ero de años y  los sueldos, es lo que ha 
de p rocu rar solucionarse antes de hacer e l escalafón.

Sería  p reciso  form ar tres escalafones distintos, 
pues d istintos p or com pleto son los se rv icios de 
T racción , M ovim iento y  E xplotación .

Cada uno de estos servicios tendría su escalafón 
que se p odría  form ar de la  m anera siguiente:

A grupacion es en los sueldos á lln  de no p erjud i­
car á  aquellos que han conseguido un haber que 
no corresponde á  los años de servicio  que cuentan.

P ongam os un ejem plo, es d ecir, hagam os e l esca­
lafón  d el personal de explotación , y  tendremos:

1 1 
|2 
'3  
4
5 ,etc.

P rim er grupo,— Sueldo de 5.000 pesetas.......

Segundo grupo .— Sueldo de 4.000 p e s e ta s .. .

Tercer gritpo.— Sueldo de 4.500 pesetas.

En Ciida grupo figurarían pnr orden de antigüedad 
en la  Com pañía, aquellos agentes que disfrutasen el 
mismo sueldo, correspondiendo, p o r tanto, ascender 
al suelilo inm ediato superior a l que figura el p rim e­
ro  en el gru p o  inm ediato inferior.

Entien do que no hay otra form a do ev ita r  que 
im pere e l favoritism o, dejando, p o r tanto, la  p ala­
bra é quien  quiera aportar su opinión para lleg ar 
de una vez, según decía en d  núm ero pasado, á 
saber si querem os ó no E l Escalafón.

U n  IhSPKCTOB.

alegram os, sinceram ente hablando, y  esta alegría 
aum entó cnando supim os que habían obtenido un 
triunfo tan colosal com o colosal fo é  la  derrota de 
los que, pregonando que la  unión es fuerza, se pusie­
ron  enfrente d e  la  So lid arid ad  Catalana.

Som os tan ardiente® y  entusiastas defensores de 
tod o  cnanto sea unión y  solidaridad, que no hemos 
podido renunciar a l deseo de ocuparnos de asunto 
de tanta trascenden cia, siquiera sea brevem ente, 
p o r q u e ,  fieles siem pre á nuestro program a, nos ve­
mos p o r e llo  precisados á no p o d er hablar de esta 
onestión, com o de todas aquellas que tengan un ca­
rácter p o lítico-relig ioso , y, á d ecir  verdad, que en 
esta ocasión lam entam os tener que perm anecer en 
absoluta neutralidad.

Decíam os en uno de nuestros prim eros números, 
y  en un artícu lo  titulado «No votam os», que no per­
tenecíam os á partido p o lítico  alguno, y  qu© en nues­
tra ca i'iad  de redactores de H er a ld o  de  F er ro ca ­
r r il e s , uo podíam os aunarnos á ningún bando ni 
flgn rar en tal 6 cual grupo.

Particularm en te podem os ser republicanos, car­
listas, liberales, lib ertarios inclusive.

Decíam os que en e l terreno que ocupam os, como 
afectos á este periódico, no tenem os partido p o líti­
co  alguno, serem os de aquél que de una manera 
práctica y  positiva haga algo b  'ncflcioso para nos­
otros, y  repetim os que com o tales redactores de H e ­
raldo  DE F e r r o c a r r il e s , no figuram os en ningún 
grupo político. Sonaos ign al los rad icales que los 
conservadores; los socialistas que los integristaa, y  el 
que tome á  su cargo la  defensa del personal ferro ­
v iario , y  que levante su v o z  y  d iga lo  que som os y  
cóm o vivim os, ese será e l que so llev e  nuestros v o ­
tos, y  aquel que tal haga, llám ese carlista  ó  liberal, 
será e l que representará nuestro partido, y  entre 
tanto esto sucede, perm anecerem os distanciados de 
todos los políticos, llám ense com o se llam en, sean 
quienes fuesen.

Y  hacem os esta observación, porque al v e r  que 
aplaudim os á la  So lid arid ad  Catalana, pudiera in­
terpretarse com o aplauso p olítico; no, aplaudir á la 
solidaridad es aplaudir á  la  unión, á esa igualdad y  
fratern idad que predican los que, con m iras egoís­
tas, 36 han colocado enfrento de lo  que ha de salvar 
á las naciones, á  ias co lectiv idad es, á la  fam ilia; la 
unión, la solidaridad.

Conste, pue?, que á la  unión le o torga siem pre su 
aplauso este periódico, porque de algo ha de servir­
nos el ven ir sosteniendo desde e l 1.° de Agosto de 
1905 que la  unión es la  fuerza.

S O L I D A R I D A D
Cuando supim os que en Cataluña se había form a­

d o  un partido  titu lado So lid arid ad  Catalana, nos

Las primas al personal de M. Z. A.

Desde que en la Com pañía dei N orte em pezó á 
circu lar la  ve rs ió n  d e l reparto  próxim o de primas 
á su personal, 8G han acercado á nuestra Redacción 
más de una vez, varios em pleados de la  Em presa 
de M. Z. A., dándonos á con ocer e l m odo y  form a 
en que les re trib u ye  aquella  Com pañía, y  para que 
interesem os de los a ltos poderes de la  misma, el 
que, á sem ejanza d e  la  del N orte, se tom e alguna 
in iciativa  que ben eficie á  personal tan laborioso 
com o sufrido.

A  tal propósito, recordam os que el año anterior 
la  m encionada Com pañía dió á  cierto  núm ero de 
sus em pleados, pero m uy corto , una gratificación  
que por lo pequeña no le  dam os e l títu lo  de prim a, 
así com o porque tal gratificación  no fué de carácter 

general.
Com paraciones siem pre resultaron odiosas, pero 

sin em bargo, en este caso perm ítasenos sim plem en­

te  para poner de m anifiesto que, siendo próspera la 
situación financiera p o r que atraviesa la  Com pañía 
de A lican te  á ju zga r por las cantidades que se con­
signan en sus boletines de ingresos y  siendo éstos 
sinónim os de los de la  del N orte, conform e en ésta 
s e d a  anualm ente la  prim a de todos conocida, oon 
lo  cual 88 constituye una ayuda poderosa á sus em ­
pleados. m itigando así en algún tanto las m últiples 
v icisitudes y  contrariedades que constituyo para los 
em pleados ferrov iarios e l reso lver e l arduo y  d ifíc il 
problem a de la v id a , se estudie tam bién e l m edio 
de que en aquélla pusda distribuirse uu d ividendo 

análogo.
Esperam os que la  D irección  de la  Com pañía en 

cuestión atenderá .nuestros ruegos, que son los de 
los em pleados que nos han visitado, y  elevando la  
conanlta a l Com ité respectivo, recaiga  una solución 
favo rab le  para nuestros queridos com pañeras.

Nuestro trabajo es comiin.
En más de uaa ocasión, en mucha?, han llegad o  á 

nuestro poder y  llegan lam entaciones y  quejas de 
tal ó  cual clase de personal ferroviario  pertenecien­
te á una ú otra Com pañía pidiendo que este p erió ­
dico se ocupe de la  clase en cuestión, y  quejándose 
de que H er a ld o  d e  F e r r o c a r r iles  nada ha habla­

do de ellos.
Para que lo hagam os em piezan siem pre su lab or 

pnntnalizando que el personal de la clase que se nos 
d irige  es e l qne más trabaja, el que m ás lab or pro­
duce á su Com pañía, a l que peor se le  rem unera, el 
que m enos asciende, etc., etc.

E fectivam en te, que en todos 6 casi todos los nú­
m eros publicados hasta se encuentran artícu los de­
dicados á  alguna ó  algnnas de las fracciones d ife ­
rentes en que se halla d iv id id o  e l personal fe rro ­
viario , pues dejaríam os d e cum plir con nuestra 
p rin cip al m isión si no diéram os cabida en nuestras 
colum nas á todo aquello  que, siendo lóg ico  y  razo­
nable, a l par que respetuoso, trate do co rre g ir  defi­
ciencias 6 co locar en terreno justo y  de equidad tas 
d iferentes partes integrantes d sl todo, traducido en 
este caso por el personal de ferrocarriles.

Conform e no hem os tenido, tenem os n i tendre­
mos m atiz alguno p olítico , tam poco encontram os 
predilección  p o r determ inado personal, pues este 
órgano, dedicado á  la  clase ferro v iaria  en general, 
no encuentra n i v e  más que queridos com pañeros 
en todos los que ofrecen ©1 producto do so trabajo  
á las redes ferrov iarias españolas, y a  pertenezcan á 
la  Com pañía de A lican te, N orte, Andaluces, etc., y, 
fieles á nuestro com prom iso, a l facilitársenos deta­
lles, pruebas, porm enores, atendem os los ruegos, las 
observaciones de todos los que llegan  hasta nos­
otros; pero, ¿oómo tratar asuntos oon desconoci­
m iento de causa? ¿Cómo proponer m ejoras sin co­
nocim iento d el mal?

P or otra parte, hem os poblioado y  seguirem os 
publicando m ultitud de artícu los doctrinales, en los 
que, puntualizando sistem as para ordenadores y  su­
balternos, precisaban los inconvenientes d el ré g i­
men em pleado. E sta práctica ni puede n i podrá 
afectar sólo  á una de esas agrupaciones de agentes 
de determ inada Com pañía; sino al personal de to ­
das, y  aun á éstas,

En e l últim o núm ero y  en el artícu lo  titu lado 
«Plus ultra», com o en otros do igual matiz, se decía 
que si H eraldo  d e  F e r r o c a r r il e s  llegase á  contar 
con las fuerzas que requiere, com o consecuencia de 
la  solidaridad  y  anión, así com o teniendo absoluta 
confianza en las mismas, llegaría  á penetrar en te­
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rreno que n i aeguraraenfe habrán pensado los qne 
de m anera m ás avanzada puedan pen®ar en esta m a­
teria, pues, ¿cómo em prender la  lucha encarnizada 
sin elem entos? E n  nadie más que en todos los em ­
pleados de ferrocarriles, identifica io s  ante e l m is­
m o régim en y  sistem a, está la  fuerza, que, con tra­
rrestando toda oposición v iciosa , ha de hacer pueda 
lle g a r  día en que ondee, con todas sus gala?, e l pa­
bellón  d e  la  equidad y  justicia, tan vejad o, p or des­
gracia de todos, en la  actualidad, repitien do, com o 
he dicho anteriorm ente, que nuestras colum nas es­
tán siem pre propicias á adm itir cuanto se le  m ani­
fieste, siendo de sensatez y  corrección , pues no en 
balde podem os d ecir que no nos guía en nuestra la ­
b o r constante y  asidua o tra  finalidad que la  de re­
generar una clase tan apática y  abandonada.

S a f u i.

Mas tratándose de una obra do paz y  civilización , 
es de suponer que con e l tiem po se haga opinión en 
fa vo r del túnel subm arino, estrechándose de este 
m odo los lazos de sim patía y  am istad que boy exis­
ten entre las dos antiguas riva les que tuvieron  entre 
sí la guerra  más lar^a que registra  la historia.

S ..

¿Se hará el túnel?
De nuestro co lega  Tierra, haja, de A lcañiz, trans­

crib im os e l artícu lo  inform ación que expresam os á 

oontinuación:
«Nada m enos que hace un sig lo  se agita  la  idea 

en Fran cia é In glaterra  de ab reviar las distancias, 

abriendo un túnel subm arino.
Siendo N apoleón el G rande nrim er cónsul, le  p ro ­

puso e l ingeniero M athien p erforar dos galerías, una 
p ara  la  evacuación de las aguas, y  otra para e l paso 
de personas y  m ercancías, con paradas de caballos 
de posta en esta últim a.

P ero  esta idea no prosperó p o r entonce?.
T reinta y  seis años em pleó otro  ingeniero francés 

Mr. Gam oad, en estudiar e l  m edio d e  establecer un 
paso en el estrecho de Calais, ya  p o r un túnel m etá­
lico , construido com o los tubos de un anteojo, ya 
p o r  un puente de piedra, ya  por m edio de un istmo 
a rtific ia l entre C alais y  D ow er, y  por fin, un verd a­
dero túnel subm arino, de nueve m etros de anchura 

y  siete de altura.
Este hubiera costado 180 m illones y  tiem po de 

diez años.
T o có le  Inego e l turno á Mr. L ow e, ingeniero 

inglés, que im aginó la  construcción de dos túneles 
subm arinos qne debían ventilarse m utuamente.

O tro inglés, sir H awohaw, fué á P arís  en 1869 á 
proponer á N apoleón III la  perforación  de un solo 
túnel.

D icen que este era el m ejor p royecto  de los que 
hasta entonces se habían presentado.

E l G obierno inglés se opuso siem pre á  todos estos 
proyectos, hasta que en 1874 autorizó el Parlam ento 
la  form ación d e  una Com pañía á tal objeto, p rin ci­
piando los trabajos algunos años después, con la 
base de loa sondeos practicados p o r  Hawkshaw. tra­
bajos que cesaron en 1883, p o r *.a o^ osicién que les 
hacía e l  m inistro de Com ercio.

A  2  000 m etros se hace ascender la  lon gitu d  de la 
galería  construida en In glaterra, y  á poco m enos la 
de Ja parte de Francia.

E l célebre lo rd  Palm erstón, d ice el autor d el ar­
tícu lo  de que tom am os estos datos, fué siem pre en e­
m igo d e l túnel, en térm inos que opinaba que la  dis­
tan cia entre Francia é  In glaterra era  dem asiado 
corta.

Y  á su im itación, otros ingleses han hecho siem ­
pre oposición sistem ática, si se quiere, y  si se ha 
m odificado algo su m anera de pensar, luego se han 
arrep en tid o ..

Recientem ente parecía qne se habían suavizado 
las asperezas y que al fin se iba  á construir ese túnel; 
pero el G obierno Inglés acaba de m anifestar sn opo­
sición, fundándose en que causaría la  ruina de la 
m arina m ercante, y  principalm ente d el cabotaje, y 
que haría  p erd er á  In glaterra las ventajas que le 
proporciona el ser una isla protegida, com o ellos 
dicen, por la  cin ta  de plata del mar.

P ero  esto es un pretexto, com o lo  es tam bién la 
n egativa  á  Im plantar el sistema m étrico  decim al, 
fundándose en que ese cam bio ocasionaría un gran 
desem bolso al pequeño co 'terc ia n te , ul m ercader al 
detall.

P ara  ello, ó sea para que se vea  que son pretextos 
solam ente, basta recordar que la  opinión pública 
acogió  m al en Inglaterra e l proyecto  de establecer 
un serv icio  p eriód ico  de barcos de vapor, entre 
D ow er y  Calais, cuando se descubrió la  navegación 
á  vapor.

C O M U N I C A D O

Señor d irector d el H er a ld o  de F e r r o c a r r ile s .

M uy señor m ío y  de m i m ás d istinguida conside­
ración: R uego á usted se s irva  p u b licar en e l p erió ­
d ico  de su digna d irección  e l presente artículo:

L os conductores y  guardafrenos de la  Com pañía 
de M adrid, C íce re s  y  P o rtu g a l y  O este de España, 
han proyectado e levar á la  Su p eriorid ad  una so lici­
tud  en súplica de que les conceda aum ento de suel­
do, pues todoa los años se aum enta e! sueldo y  se 
asciende á  los altos agentes y  dem ás servicios, y  es­
tos m odestos em pleados están durante bastante 
tiem po postergados tanto en asconso com o en suel­
do, sin que un alm a caritativa  se com padezca de 
ellos siendo un servicio, que después de pasar tan­
tas am arguras en in viern o y  en verano y  tener m u­
cho servicio , se les tenga de e?a form a olvidados.

No guardando.adem ás, proporción la  categoría  de 
de dichos agentes con e l sueldo, pues un conductor 
de tercera clase tiene anualm ente 960 pesetas, ei 
guardafreno de prim era tien e tam bién 960 pesetas, 
igual sueldo que e l conductor; el guardafreno de 
fegiind ), 900 pesetas, y  de tercera  840 pesetas; este 
últim o agente m ucho menos, en com paración, que 
un m ezo de estación de otra Em presa, teniendo, a d e ­
más, los conductores de gasto de v ia je  ó salida un 
céntim o p o r k ilóm etro  y  los guardafrenos m edio 
céntim o p or kilóm etro.

Tam bién sería para m i concepto, de justicia, que 
dicha Em presa pusiera á  los guardafrenos ias m is­
mas salidas ó gasto de v ia je  que á los conductores, 
porque si bien es verd ad  quo un conductor ó jefe 
de tren tiene más responsabilidad, tam bién tiene 
m ás sueldo con arreglo  á su categoría , y  si tratam os 
de las penalidades de la  v id a  que pasan en el serv i­
cio  estos agentes, pasan rancho menos los conduc- 
res que los guardafrenos, pues e l conductor, siem ­
pre, aunque tam bién es penoso e l serv icio , tiene 
más defensa m etido en sn fu rgó n  yendo resguarda­
do de toda clase de tiem po que reine, y  e l guarda- 
fren o es todo lo  contrario, tanto en invierno com o 
en verano tiene que ir  en garitas, en las que les pe­
netra todo el tem poral que haga, pasando más pena­
lidades y  destrozando m ucha más ropa que los con­
ductores.

E s digno y  de ju stic ia  que dicha Superioridad 
apruebe lo  que piden estos m odestos y  honrados 
em pleados que exponen la  vida durante sn viaje, 
encontrándose á la  v e jez con m uchos dolores que 
adquieren á fu erza del servicio  tan penoso, com o es 
e l de trenes.

D ándole á usted, señor director, las gracias anti­
cipadas y  poniéndom e á su disposición, se rep ite  de 
usted, 8. s. q. b. s. m.,

P edro  L ó pe z  d el  V il l a r .

M adrid 6 de M ayo 1907,

I n i c i a t i v a  p l a u s i b l e .

Personal de trenes afecto  é la Inspección p rin ci­
pal de A sturias, nos en vía  para su publicación , la 
c ircu lar dada al mism o con fecha 12 de A b ril p ró ­
xim o pasado, p o r  el inspector da aqu( ila  región  se­
ñ or L afu fn te , y  que copiada á la  le tra  dice:

«Al personal de trenes.

Cuando por fa lta  de tiem po, m al cargue ó por 
otra circunstancia no pneda reconocer los vagones 
de detalle , tanto én L eón com o en G ijón, lo  mismo 
que en cualquiera otra estación que le  entregaran 
vagones de tegun da categoría  ya  cargados, le  reco ­
m iendo ex ijan  en e l lib ro  de entrega la  protesta ex ­
presiva de la  form a en  que recib a  los vagones, y  
cada vez que esto ocurra, m e dará conocim iento 
m andando copia á  esta oficina de lo  que en el lib ro  
se haga constar.

T om e buena nota de la  presente para e l m ás exac­
to cum plim iento, y  acúsem e recibo  de la presente.—  
F irm ado. —  E l inspector principal, Antonio L a -  
fuente.»

Seguram ente que todos los que tengan alguna no­
ción de lo que es el servicio  de trenes, no dejarán 
de reconocer que sus agentes son frecuentem ente 
v íctim as de grandes responsabilidades, en muchas 
ocasiones ajenas, por cuanto qne en las estaciones 
les obligan á hacerse entrega de m ercancías aglo­
m eradas que no pueden confrontar con docum enta­
ción n i exam inar sus condicione?, so pena de des­
cargar los vagones, y  esto no lo  to lera  ningún jefe , 
á p retexto  de que con la  operación se retrasarían 
los trenes, y  de cuyo m al tam bién resultarían res­
ponsables los agentes de trenes.

E l Sr. Lafuente, dándose cuenta de ta l anom alía, 
ha publicado la  c ircu lar de que nos ocupam os, y  
po r cuya in iciativa  le felicitam os, así com o al perso­
nal de la  citada Inspección de A sturias, puesto que 
con tal m edida se ha d e  hacer justic ia  á todos sin 
distinción de categorías ni clases.

E S T - A - I D Í S T i a - A .

A  co n tin u a ció n  p u b licam o s u n a  n o tab le  e sta d ística  qu o v e m o s in se rta  en n u estro  q u e r id o  c o le g a  

la  G a ceta  de los C a m in os d e  H ierro.

IN G R E S O S  DE EOS F E R R O C A R R IL E S  E S P A Ñ O L E S

5 In greso s t o ta le s  e n  p e s e ta s Ingresos j
PERIODO B

s deade l.« de Febrero
e o M P A Ñ í n s

d e
i 1 9 0 7 lO O Q

ezp lo tac id n -
■ ErutoB Por k il6m. Brucoa Por kllóm . l o o r ID O »

B a P A Ñ O L A S

N o n e  deEapañ*................ 11 áSO Abril............ 36S1 3.188.655 866,24 2.734.768 742,94 33.073.288 32.229.176

StoQrid-ZBr»go»«-AilCftute. 11 á!0 A bril........... 3660 2.883.507 817,39 2.766.876 765,30 31.192.393 30.534.266

18 a 2a Abril........ 1063 376.330 347.48 375.961 347,13 6.709.766 5.968.188

1 M íd ild -C íic e tes -P o n u g » !.. 21 á  80 A bril.......... 428 13B.228 322,20 137.367 320,20 1.429.466 1.420.196

Plueno(A-A>tocga (O este). ai 8 SO Abril............ 348 88.660 267,64 90.139 230,23 1.046.463 1.109.316

M edlna Zamor» 0 ren«e-V.. 1 1 8 i  M ario .. .  — 299 86.262 1.021,64 322.670 1.112,61 874.144 966.076

La E obla-V alm aieda Luc.* • 384 • • • > • •

U ñ a re s -AlmerXi (S u r)......... 18 i. aa Abril............ 346 91.974 373,87 102.861 418,09 1.429.786 1.615.619

18i 21 Abril............ 180 67.748 376,37 53.139 295,21 1.144.138 969.523

l  á 21 Marao............ 131 74.939 2.067,44 297.976 2.273,86 877.534 680.863

U ed ina  do lC . S a la m a n c a .. a i  8 A bril.............. 77 23.300 302,61 22.390 297,26 351.433 283.094

U an iesa-B erga ......... .............. 1.* B n e r o ia i  Harto 7a 254.888 3.640,98 224.093 3.112,40 264.886 224.093
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H E R A L D O  DE FERROCARRILES

EN LA COlPAKIA OE MADRID A LACERES T  PORTÜGAL

L a  referid a  Com pafiia ha distribuido  en tre su 
personal, recientem ente, los oportunos cuadros de 
ascensos, de lo s  que, y  por conducto de nuestro q u e­
rid o  representante en Salam anca, llegan  á conoci­
m iento de nosotros los que siguen:

W ilhelm o Jim énez, m aquinista de segunda clase, 
ascendido á prim era; V ícto r Medina, de tercera, á 
segunda; Manuel Molina, de tercera, á  segunda; E u - 
sebio Montón, de te rce ra , á  segunda; F ran cisco  
Polo , de cuarta, á tercera; Ildefonso de la  Fuente, 
de cuarta, á tercera; F é lix  Arauzo, fogonero de p ri­
m era clase, á m aquinista de cuarta; M anuel Mendo­
za, de prim era, á cuarta: Joaquín Lozano, de segun­
da, á fogonero de prim ara; F e lip e  N aveira, de se­
gunda, á prim era; A lfred o  G utiérrez, de segunda, á 
prim era; B ernardin o M ontenegro, de segunda, á pri­
mera; F lo ren cio  González, ayudante d e  m ontador, 
ascendido á fogonero de segunda; P atric io  G into, á 
ídem  de segunta; F e lip e  G utiérrez, á ídem  de se­
gunda; R u fo  Manzano, á ídem  de segunda, y  trasla­
do d el depósito de M adrid a l de Salam anca al ma 
quinista de tercera  clase D. Fran cisco  López.

R eciban nuestra más cordial fe lic itació n  lo s  com ­
pañeros anotados, y  que podam os p o r la  m ism a ra­
zón, fe lic itarles  m uy en breve.

OS MERITORIOS
B ajo  este m ism o epígrafe, y  en e l núm ero corres­

pondiente a l 1 °  de A b ril, de H eraldo  d e  F e r r o -  
CARiuLES, se hacen eeo de continuadas quejas y  
lam entaciones, p o r la  triste situación de los que 
ingresaron en las em presas ferrov iarias en  calidad  
de «m eritorios».

Q ue esto suceda nada tien e de extraño, com o lo 
dem uestran los núm eros del p eriód ico  L a  Asociación  
de Empleados, y  á la  que tengo el gusto de pertene­
cer, puesto que no se recib e uno que no dé cuenta 
del ingreso en las Com pañías de alum nos de la 
A cadem ia sostenida p o r d icha Asociación.

Con m is cortas aptitudes, no he de d isputar la  de 
los que tanto bueno están haciendo, a l poner en 
condiciones de ingreso en las Com pañías, y  aun 
ganando sueldo, á jóven es sin más p ráctica  que la  
que se les da en la  A cadem ia citada, aun cuando 
creo que no fa ltarán  tam bién socios que pensando 
tan torpem ente com o yo, llegu en  á creer  que ei 
dinero que se les descuenta de sus pagas no es sólo 
para enjugar lágrim as, sino para que puedan tener 
enseñanza los hijos de otros socios, lo  cual resulta 
un tanto injusto, á m i entender; pues se ha de pensar 
que ese m ism o d in ero, destinado á la  enseñanza, á 
é l han eontribnído los mismos m eritorios, siendo 
causa para que los alum nos de la  A cadem ia entren 
p or la  p u erta  falsa, dejando á aquéllos en espera de 
gratas órdenes.

S i  los prim eros poseen tan vastos conocim ientos, 
es m u y natural que las Com pañías prescindan de 
consideraciones y  les adm itan com o em pleados, 
pues p o r propio  interés deben hacerlo; pero lo  que 
no se explica es que una A sociación  creada para 
fines benéficos, se ocupe de recom endar á los hijos 
d e unos cuantos asociados, con detrim ento de los 
demás.

J o sé  P é r s z .
P a len c ia  23 de A bril de 1907.

su exiguo jorn al, incapaz de atender á las más p e­
rentorias necesidades.

C on  razón sobrada se quejan estos honrados tra ­
bajadores d el ím probo trab ajo  que desempeñan y  
de la  escasa retribución que se les otorga, y  es de 
esperar que se conceda algún aum ento, siquiera sea 
pequeño, á  tan sufridos obreros d ignos de que se les 
atienda,

N O T i e i a s  Y H R i a s

L o s  o b r e r o s  d e  l a  v ía .

E n un bien escrito artícu lo  que se nos rem ite, y  
e l  cu?l no podem os publicar por fa lta  de espacio, 
se nos d ice tratando de los m ozos de estación de la 
Com pañía d el N orte, que se espera sea atendida fa­
vorablem en te la  so licitud  que aquelios honrados 
trabajadores h icieron  pidiendo algún pequeño au­
m ento en sus salarios.

Confiam os en ello  y  tendrem os nna verdadera sa­
tisfacción con qne sean atendidos en su hum ilde pe­
tición . Y  y a  que de esto tratam os, hem os de decir 
que en atenta carta qne nos d irigen  los obreros de 
la  v ía  que prestan servicio  en la  Com pañía de Ma­
d rid  á  Zaragoza y  Alioanté, nos ruegan  interceda­
mos cerca de la  D irección  para que se les aum ente

Construcción de edificios del Norte.
L a  Com pañía de los Cam inos de H ierro d el Norte 

de E spaña ha anunciado uu concurso para la  ejeon- 
oión en la  E stación  de M adrid d e  ias signientes cons­
trucciones:

R otonda de m áquinas.
E d ificio  para oficinas y  almacén.
D orm itorio  de m aquinistas y  cuartos de baño.
L am parería  y  alm acén de petróleo.
A renero.
Leñera.
U rinarios y  retretes.
A  esto efecto, se abre nn plazo de vein te  días que 

em pezará e l 26 d el corrien te para la  presentación 
de proposiciones.

Operación importante.
E l dignísim o é  inteligente profesor dentista don 

Jnan Nájera, tan querido y  estim ado p or todo el 
personal ferro v iario  de V alencia, acaba d e hacer 
una operación d ific ilísim a en la  dentadura á la  se­
ñorita  C astro, h ija  de nnestro querido am igo y  re 
presentante en V alen cia , D . Juan Castro.

M uy cordialm en te fe licitam os á la  ope>*ada y  á 
sus cariñosos padres, y  eu cuanto al Sr. N ájera, le  
enviam os con nuestra fe lic itació n  e l firm e testim o­
nio de nuestra sincera am istad p o r este nuevo éxito  
obtenido en su delicada profesión.

Junta.
E n  cum plim iento de lo  dispuesto en la  base 8.® de 

los Estatutos y  art. 58 d el Reglam ento, la  A sociación
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m edios insuficientes de personal ó de m aterial y  u tilizar  personal 
inepto en obras peligrosas sin la  debida dirección.

A rt. 60. L as responsabilidades que se d erivan  d el incum pli­
m iento de las obligacion es consignadas en los artícu los anteriores 
y  las faltas que tam bién se precisan, se juzgarán oon arreglo  á lo  
prescrito  en e l art. 17 de la  le y  de Accidentes.

A rt. 61. L a  previsión  de los accidentes es o b lig ato ria  en su gra­
do m áxim o cuando se  trate  d el trabajo de los niños.

A rt. 62. L a  adopción de las m edidas posibles de seguridad  no 
dispensa al patrono d el pago de las indem nizaciones qne la  le y  d e ­
term ina, teniéndose en cuenta únicam ente para ap reciar la  respon­
sabilidad c iv il  6 crim in al que pudiera existir.

A r t. 63. L os artícu los 17  y  18 d e la  ley  se refieren  tanto al 

obrero  com o al patrono.
A rt. 64. L a  fa lta  d e  m edidas preventivas en e l grado é im por­

tan cia que determ ina este reglam ento, y  e l incum plim iento de las 
disposiciones de la  le y  de 30 de Enero de 1900, será m otivo  sufi­
cien te  para que se aumente en una m itad las indem nizaciones que 
corresponden á los obreros oon independencia d e  toda clase de 

responsabilidades.
A rt. 65, L a  Junta técnica de accidentes d el trab ajo  dará la  ma­

y o r  publicidad  posible a l conocim iento de los nuevos m ecanism os 
qne se inventen, así com o á los experim entos de los que se ensa­
yen  en sus gabinetes, para que la  inclusión en e l C atálogo  y  la  d e­
claración  de necesidad d el em pleo esté rodeada de las m ayores 

garantías de acierto.
A rt. 66. E l  reglam ento especial de la  Junta técn ica  determ ina­

rá e l se rv ic io  del Museo y  G abinete d e  experim entación, en  re la ­
ción  oon los industriales y  oonstruotores para los fines de la  pre­
vención de accidentes, facilitando e l  conocim iento y  em pleo de los 
m ecanism os espei iales de seguridad.

f)  claves de registro.
A rt 42. L os expedientes se co locarán  en  casilleros, dispuestos 

p o r  orden alfabético  d el p rim er apellido.
Perm anecerán en estos casilleros hasta que se acuerde la  can ­

celación, que será siem pre m otivad a p o r haberse cnm plido en 
tod os sus trám ites los efectos de la  ley.
A cord ada la  cancelación, los expedientes pasarán a l A rch ivo  de la 
dependencia.

A rt. 43. Se llevarán  adem ás en cada G obierno c iv il  dos lib ros 
registros:

1." L ib ro  de regísto  de accidentes.
2.” L ib ro  ee anotaciones alfabéticas.

E n  e l p rim er lib ro , cada h oja  estará dispuesta para las anota­
ciones correspondientes á u n  solo  expediente.

E n  e l segundo lib ro  sólo constarán e l nom bre y  apellidos de la  
v íctim a  inscritos en e l orden de la  in icia l d iv iso ria  correspon­
diente al p rim er apellido, y  oon referen cias á  las páginas en  que 
conste la  inscripción en e l lib ro  registro  de accidentes.

P o r  e l M inisterio de la  G obernación se publicarán los m odelos 
d e  cada uno de esos libros.

Art. 44. L o s  G obernadores c iv ile s  rem itirán  al M inisterio de la 
G obernación los siguientes docum entos:

o) Una nota autorizada con la  firm a d el G obernador y  la  del 
Secretario  y  con el sello  de la  dependencia.

Esta nota contendrá, en p rim er térm ino, e l nom bre y  apellidos 
d e  la  v íctim a del accidente y  los porm enores que consten en el 
m odelo  q u e se publique.

b) L as hojas estadísticas, llenadas conform e á  los datos del 
m odelo.

Art, 45. Con las notas autorizadas se organizará en e l M iniste­
r io  de ia  G obernación, en casilleros convenientem ente dispnestos, 
nn R egistro  general.

L as hojas estadístioas serv irán  para hacer las distintas olasifi- 
caoiones que ha de com prender la  estadística de los acoidentes del 
trab a jo . *

L as notas autorizadas se cancelarán al acordarse la  cancelación 
d e  cada expediente.

A rt. 46. L as hojas estadístioas serán In dividuales para cada caso
3
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H t R A L D O  D E  F E R R O C A R h i L E b

general de Em pleados j  obreros de ferrocarriles de 
E sp añ a, celebrará Junta gen eral ordinaria e l 26 de 
M ayo corriente, á  las dos y  m edia de la  tarde, en el 
d om icilio  social, Luna, 29, con la  signiente

ORDEN DEL DÍA

1.® L ectura  del acta de la sesión anterior.
2.® N otificación de representación de las líneas.
3.® L ectura  de laM em oria correspondienteá 1906 

y  aprobación de las cuentas.
4 °  Propuestas de dem arcaciones para la  designa­

ción  de vocales adjuntos, según e l art. 47 d el R eg la­
m ento.

5.® N om bram iento de la Com isión de elecciones, 
según previen e el art. 124 d el Reglam ento.

6.® N om bram iento de los individuos d el Can- 
sejo  d e  In tervención y  E stad ística , cuyas vacantes 
e x iste n .

7.® D ictam en de la  C om isión para am piación de 
anticipos y  para estudiar el m edio de a lleg ar r e ­
cursos.

8.® Expediente de pensión, p o r  in u tilid ad  física, 
in coado  á instancia d el socio 18.217, D . E riberto  
Alarcón.

F á b r ic a  d e  g o rra s .

Recom endam os la  gran fáb rica  de g orras de los 
señores H ijos de Rubio, cuyo  anuncio v a  inserto en 
la  cu arta  plana de este periód ico .

L a  prontitud, esm ero y  econom ía con que se s ir­
ven  los pedidos, nos o b lig a  á recom endar esta fá b r i­
ca á nuestros suscriptores.

E l tip o  d e l cam bio .

P o r  Real orden del M inisterio de H acienda se d e­
clara  que el térm ino m edio d el cam bio de francos 
en el mea pasado, ha sido el de 10,79 por 100, que 
será e i recargo  que deberá im ponerse á las fra ccio ­
nes in ferio re s  á 10 pesetas y  á los adeudos por de­
claración  v e rb a l de viajeros que se liq uiden  en las 
A dm inistraciones de Aduanas dorante e) mes de 
M ayo, y  que han de p ercib irse en m oneda d e  plata.

B u zó n  ad m in istra tivo .
J. Y agüez.—R epresen ian te . — L u ch a n a .-R ec ib im o s  

su c a r ta  liquidación y recibos qu e  á  la  m ism a acom pa­
ñaban .

J. Saraso la . -R ep re sen ta n te .—S alam an ca .—G racias 
mil por todo y q u ed a  usted com placido.

S uscrip to r núm . 3.931.—Recibido su artícu lo  nA los 
com pañeros. P erm ítan o s usted le reguem os h a g a  un 
estudio m ás detenido sobre e l d e  «U n estudioo, pub li­
cado en nues tro  n ú m e ro  an terio r, procediendo, en co n ­
secuencia  del m ism o, pues no á  o tra  cosa sino á  falta 
de exam en  puede a trib u irse  lo in co n g ru en te  d e  su  c i­
tado «A los com pañeros», q u e  seg u ram en te  sabe h acer 
nii-jor. No obstan te , si usted insiste, se pub licará  con 
nota de R edacción.

López del V illa r.—M a d rid .-  Q ueda usted com placido 
y  nosotros á  sus órdenes.

M o vim ien to  de p erso n al.
D. A ntonio  S irvent, guardafreno , de B arcelona á  M a­

drid; D. Ceferino G arcía, guardafreno , de B arcelona á  
M adrid; D. Cam ilo Solé, lactor, d e  M anlleu  á  T ard ie n ­
ta; D. V íctor Al varado, mozo, de La G arrig a  á  Bell- 
puíg; D. E nrique S errano , de Oviedo á  M aurid, com o 
mozo d e  tren ; D. O ctavio V ázquez, factor, de San Ju an  
de  N ieva á  L a R obla; D. A lvaro  P aje , factor, de L a Ro­
b la  á  S an  Ju an  de N ieva; D. Ju a n  M onjas, in te rven to r 
de  R uta, d e  Gijón á  B arcelona; D. José B uisán, in te r­

ven to r de R u ta , de B arcelona á  P alencia ; I) José P e raL  
em pleado  In iervenció ii, ú in te rv en to r de ru ta  en Gi­
jón , D. C onstantino  M ariscal, lactor, San Ju an  de N ieva 
á  Soto de Rey; D. V icioriano Q uin tana, factor. Soto de 
Rev á  San J u a n  de Nieva.

las cartas que de distintos puntos llegan  á  nuestras 
manos en las cuales se nos m eg a  nos ocupem os de 
un asunto que para m uchos com pañeros tiene un 
v ita l interés.

So trata de que lasEm prt-sas levanten los castigos 
im puestos á su personal, y  los que nos escriben se 
fun dan en que de esta form a las Com pañías podrían, 
con m otivo  d el natalicio  del príncipe, hacer algo 
p o r aquellos á quienes se castigó siendo sus fa ltas 
leves.

No hemos de ser nosotros tos que nos opongam os 
á  ta l cosa, y  en su consecuencia pedim os á las Com ­
pañías la  g ra cia  de que trabamos, s i bien no hemos 
d e  ocultar que dudam os del éx ito  de nuestras ges­
tiones. _________________________

Imp. A. M arzo, Soii H erm enegildo, 32dpdo. T el. 1.977.
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Prim era v única casa en go rras para empleados de ferro­
carriles , según de antiguo lo tiene acreditado.

Sin igual en so clase.
Prontitud en el sernicio de todos los pedidos.
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d e accidente, y  com prenderán los datos para hacer las siguientes 
clasificaciones:

Ciase de industria ó  de trabajo.
Lesión producida, especificando e l diagnóstico de la  lesión y  

la  calificación  de la  inutilidad.
H oras de jornada en la  industria ó trabajo.
H ora en que se produjo e l accidente.
E dad  d el obrero.
Indem nización otorgada.

A rt. 47. L a  estadística de los accidentes del trabajo  se p u b lica­
rá  anualm ente en la  Gaceta con  los datos com prendidos en e l ar- 
t ícnlo  anterior y  otros que se conceptúen oportuc os.

AL publicarse la Estadística del trab ajo  se incorporará á  ella  la 
de los accidentes.

A rt. 48. L a  acción  adm inistrativa se lim itará, en los casos de 
desenvol\'im iento norm al de la  le y , á un m ero registro  de ac­
cidente.

En ios casos en que la le y  resulte desatendida ó entorpecida 
p or el patrono que no cum pla los trám ites que en la  ley  y  en este 
reg lam en tóse  establecen, la  A dm inistración favorecerá, siem pre 
q u e sean pertinentes, las declaraciones d el obrero.

Art. 49. E l trám ite adm inistrativo se d irig irá  prim eram ente á 
reclam ar de! patrono e l cum plim iento d el precepto in fringido, y 
si esta intervención resultare ineficaz, dará conocim iento al Juez 
com petente á los efectos del art. 14 de la  ley.

A rt. 50. C ualquier dependencia adm inistrativa do las indicadas 
en e l art. 38 est.* obligada á d ar inm ediato conocim iento al Gober- 
na lor c iv il  de la provincia, siem pre que le conste que la  le y  ha 
sido desatendida ó entorpecida y  no se haya producido reclam a­
ción  por parto del obrero, ó ostu reclam ación resultase ineficaz.

L os G obiernos c iv iles se d irig irán  al patrono Ó Juez com peten­
te, según lo  establecido en e l artículo  anterior.

Art, 51. D e las gestiones verificadas gubern ativa nente y  d e  sus 
re-'UiradciS se dará conocim iunto al M inisterio de la  Gobernación, 
que luB extractará en las notas autorizadas y  las tendré en cuenta 
p sra  los fines estadísticos y  dem ás que proceda.

Al t ,  62. Pll M inisterio de la  G obernación no interven drá más 
que cuuudo las partes interesadas recurran á él en queja contra las
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A utoridades adm inistrarívas p o r incum plim iento d e  las o b lig a­
ciones que les incum ben.

C A P lL U L O  V

PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art. 53. L't» patronos tienen e l deber de em plear en las fá b ri­
cas, talleres y  obras todas las m edidas posibles para la  seguridad 
de sus operarios.

Art. 54. Son obligatorias las m edidas do seguridad que se em­
plean habitualm ente en talleres y  en obras, tales com o las baran ­
dillas ó redes defensivas en los andam iajes; las va lla s eu los pozos 
y  zanjas de los talleres; los avisos y  señales para d ar fuego á los 
barrenos; los frenos y  fiadores para las máquinas de elevación  y  
d e  transporte, y , en general, todas las de uso y  práctica corriente.

A rt. 55. Son tam bién obligatorias las m edidas de precaución 
qne racionalm ente y  en arm om ía con las actualm ente usadas co­
rrespondan á nuevos trabajos 6 procedim ientos, aplicando al efec­
to lasprevenolim os posibles con arreglo  a l adelanto de las ciencias 
y  de la  tecnología.

Art, 56. S “rá  cansa do responsabilidad para los patronos el ín- 
oum plim lento de las m edidas que diote e l G obierno de acuerdo 
con la  Junta técnica, para l i  previsión  de los accidentes, con el fin 
de aplicar aparatos y  moonnismos especíales destinados á la segu­
rid ad  do los operarios.

Art. 57. L is  medidas m ateriales qiiose traducen en la  adición 
de m ecanism os preventivos oera di® ninuir los r iesgos propios de 
ceda trabajo, so deben ap 'ioatícon  la  m ira de defen der tam bién al 
obrero contra las im prudencias que son consecuencia forzosa de 
la  eontinulda'^ d i ' hs m anipulaciones que ofrecen peligro.

Art, 58. Adem ás de ios aparatos preservativos, ob ligatorios en 
virtu d  de los artículos anteriores, se declararán d e  necesidad los 
reglam entos do P o lic ía  é H igiene on uso en los ta lleres b ien  orga­
nizados y las dispcsioinnes especiales de este género que d icte el 
G obierno de acuerdo con la  Junta técnica.

A rt. 59. Se declaran faltas de previsión  el em pleo do m áquinas 
y  aparatos en roal estado, la e jecución  d e  una obra 6 trabajo  con
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